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S U M A R I O

Ministerio de J usticia

Oréen nombrando Auxiliares del Tri
bunal Especial de Guardia de Ciu- 
dnd Real a ¿oña Dolores Torralba

t - tn¡ Vf < t ,,t (Ai? 7 ¿x irplluA del 
ntz.i ido r ¡5¡ nclor do diera* Tribu- 
m i a doña Matilde González Que- 
Quesada. —» Página 327.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden disponiendo quede modificado 
el artículo segundo de la O. M. ¿te 
29 de Marzo último, en el sentido 
de continuar abonando sus haberes 
pasivos a los inúiMes e inválidos que 
hayan dejado de percibirlos, con
arreglo a dicha disposición■, siempre 
que hayan aportado el certificado

médico a que aquella hace referen^ 
da. —  Página 327,

Otra disponiendo se apliquen los dere
chos señalados en Ja primera tarifa 
del Arancel de Aduanas vigente a 
todas las mercancías de origen y 
procedencia de El Salivador, a par
tir de la fecha de 8 de Noviembre 
de 1936, en que dicha nación hizo 
reconooimieuro Sel Gobierno de Bur
gos, excep-tucv, r>se de la aplicación 
de este prcccp o a las mercancías 
que se encuentran incluidas en los 
casos que se citan. — Página 328.

Ministerio de Comunicaciones y
Transportes

Orden resolviendo aceptar en princi
pio, la -iniciativa del Comité (hoy 
Consejo) Nacional de Ferrocarriles 
en cuanto a la inmediata unifica
ción de tarifas generales en todas 
las líneas que constituyen la Red 
nacional que dicho Consejo tiene a 
su cargo. *— Página 328.

Otra designando al Jefe de Negocifr 
do de tercera clase del Cuerpo 
Telégrafos, Ingeniero de Telecomu
nicación, don Buenaverdura de las 
Peñas- Gismero, para pasar en cob 
misión del servicio a gestionar &§ 
adquisición de material a ParíQ¿ 
Londres y Bruselas. —Página 3$flb

Ad m inistrado o € entra!

E stado . — Asuntos Judiciales, ~~~ Na* 
tificación del Cónsul de la Nación 
en Camagüey, participando el f&* 
Mecirmento de los ciudadanos espete 
ñoles que se citan. —  Página 329.

Hacienda y Economía. — Centro 0&« 
cial de Contratación do Moneda. 
Fijando los cambios de divisas ese* 
tranjeras para el día de la fecha.—* 
Página 829.

ANEXO UNICO

Edictos. —Requisitorias.—Página 829*

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Iteo. Sr.: A propuesta d©l Presiden- 
f te del Tribunal Supremo y a de

o preceptuado m eíl D®or#t© de 3 y 
Orden de 11 de mayo último, esta Mi- 

: ateterío ha resuelto nombrar Auxilia
r a  (M Tribunal! Especial d« Guardia 
d?e Ofcacteid Real, a doña Dolores Tt> 
yraffiba García de la Recuera, y doña1 
Antonia Román García Auxilia dai

Juagado instructor de dicho Tribunal 
& doña Matilde González Quesada, 
quieneis percibirán en tanto deseTnpe- 
fíjen esto® cargos el haber ¡cLe cuatro 
mil ¡pesetas anuales.

Lo digo a Y. I. para su conocí míen* 
to y efectos oportunos.

Bañoellona, 22 de julio de 1938

P. D.,
JOS® A. JUNGO T« 'RAL

Bmo. Sr. SubseicretArio de este Minia- 
tari©*

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

Xlmo. Sr.: La Subsecretaría ded *
«ito de Tierra, por O. G* de techa Si 
de Diciembre de 1937 (D. O. núiuenl 
l, 19-38) se dispuao que til per*oátil 
de Jeifeft, Oficiales, Sargento» y *rop9*. 
dados de bajá a causa da inutilidad 
por heridas o aKícidentes do guotra i
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ique no cuereen i'uncíón en Organismo®
fie r e :  cusa Na;ciona(l, fuera som etido a 
nuevo roco 11 o¡ckn i en to médico, para  de
term inar si puede desem peñar sutgúu 
cargo compatible con la inutilidad que 
padezca, acordándose la suapensióii del. 
pago do sus haberes por las Pagadu
rías del E jército  de Tierra.

A tendiendo la sugerencia del MU 
nisterlo  de Defensa Nacional en rela
ción con la citada Orden Circula" da 
29 de Diciembre de 19 3 7, por estv Mi
nisterio  se dictó la Orden de 2 9 de 
Marzo últim o en la que se cu'puso 
que aquellos individuos inútiles in- 
vadidos, que en .el térm ino de trem ía  
días a p artir de la publicación de di, 
cha disposición en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, no aportaran  el certifi
cado médico a que la misma hace men
ción, fueran  suspendido en sus nabo- 
res pasivos, así como aquellos otras, 
¡que fueran  destinados a servicios au 
xiliares de guerra,

(La suspensión de dichos haberes 
¡sfeotuada por las Delegaciones de H a
cienda, en cumplimiento de lo dispues
to en la repetida Orden de 2 9 de m ar
zo último, ha originado que muchos 
id© los titu lares no puedan hacer efee» 
fcttvos sus devengos, sin que, tampoco, 
el escaso tiempo transcurrido  haya ¡¿er 
m itido u tilizar a dicho* titu lare? en 
servicios auxiliares de guerra.

¿Por todo lo expuesto, este Ministe
rio  ha tenido a  bien disponer que que
de modificado el artículo segundo d© 
la  Orden M inisterial de 29 de Marzo 
últim o, en el sentido de continuar 
abonando sus haberes pasivos a los 
inú thes o inválido,s que hayan deiado 
de percibirlos, con arreglo a d :cha 
disposición, eiemipre que hayan ap o rta 
do al certificado médico a que aquélla 
hace referencia.

Barcelona, 2 2 de Julio  de 1938.
P. D.,

A. SIXTO ONTnN 
¿fono. s r . D irector general de la Deu

da, Seguros y Clases pasivas, y De
legados ,y Subdelegados d-e Hacienda.

Ilm o. Sr.: Según lia inform ado re
cientem ente a este D epartam ento e: Mi 
n isterio  de Estado, la. República de El 
Salvador ha hecho, en 8 de No-vi :m , 
bre de 1936, público reconocimiento 
del Gobierno faccioso de Burgos

Ateniéndose a norm as v principios 
generales d@ Derecho In^rnucion»]. es 
de toda evidencia que el “Modus vi- 
yendi”, por el que so venían reculando

las relaciones comercial©® entre  Espa
ñ a  y El Salvador, cuya vigencia * né 
prorrogando, por diferentes disposicio
nes, hasta  fines de! año 1986, de he
cho, dejó de tw a r  efecto en S d s no- 
vi eimb re de dicho año, por haber roe o, 
no olido en esta fecha, la ítepúbFcj, ci
tada, la legalidad del Gobierno facUo.-o 
de Burgo, rompiendo de efe te mod: sus 
reí-aciones .políticas y comer ótales con 
la España leal.

Efe, pues, obligado, en razón a  la 
an terior consideración, que en idéntL 
co sentido a como so actuó con res
pecto a Portugal, Alemania, Italia y 4 
Japón, se establezca, por este Minió- 
teño , el adeudo por la prim era ta ñ ía  
de los vigentes Aranceles de Aduanas 
para todas las mercancías de ornran. y 
procedencia do El Salvador, m iide^ 
con destino a España en fecha poste
rio r a la de 8 ele notmemfere de l rs3f, 
•en ha que dicha República reconoció 
públicam ente a un Gobierno que co 
efe -él legítimo de España; so m e tL n ih  
a su ves, ele momento, & un régimen. 
especial de favo-r y tolerancia, según 
prácticas arancelarias estable -;ác\n 
eu-ando de medidas res trie ti vas o. de el a 
vación de .derechos se tra ta , a las m er
cancías de aquel origen, pendientes de 
despacho en las Aduanas, d isfrutando 
alm acenaje o en situación de Deposito 
franco o de Comercio, siem pre que di- 
chais m ercancías se declaren p á ia  sul 

• despacho a consumo dentro á© un pla
zo determ inado y con. cierta* form ali
dades y garantías.

En atención a lo expuesto
Este M inisterio h a  acordado dis

poner:
Que se apliquen los derechos seña

lados en la prim era ta rifa  del Arancel 
de Aduanas vigente a todas las m er
cancías de origen y procedencia cA El 
Salvador, -a p a rtir  de la lecha de 8 de 
noviem bre de 1986, en que dicha na
ción hizo público reconocimiento del 
Gobierno de Burgos, exceptuándose de 
la  aplicación de este precepto & las 
mebestnioías que so encuentren i el u r  
das en los casos siguientes:

1.° Las expediciones que hayan sa
lido del punto de origen, en ti afleo 
directo para  España, con anterioridad 
al día 8 d© noviembre de 193*6-

2.° Las merca niel as pendrantes de 
despacho en las Aduanas y las qae se 
encuentren .en régimen de Bepósh,.; o 
d isfru tando  alm acenaje siempre que su 
despacho a  consumo s.e solicite den tro  
del plazo de ocho días, contados a  p a r
t ir  de la fecha en qu© la A duana res

pectiva tenga conocimiento oficial de 
Qja presente Orden, siendo coodicióS 
indiispeeable p ara  gozar d© los bene
ficios a que se contrae la presente Sis. 
posición, que la salida dé las* mercan, 
cías del punto de origen con destino 
a España, o su en trada en Depósito, f 
haya tenido lugar con anterioridad al 1 
8 de noviem bre citado,

A los efectos de comprobación de la 
fecha de salida, regirá, en las prace. : 
denciais- directas, la del visado consu
la r ¿el m anifiesto y, .en las indirectas, 
la  fecha del conocimiento dilecto para : 
España.

Lo digo a V, I. para su conoeimhu. 
to y efectos consiguientes.

Barcelona, 21 de julio de 1988.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES
limos, Srefe. D irectores generales d& 

Aduanan y de Comercio,

M INISTERIO DE COM UNICACIONES
Y  T R A N SP O R T E S

ORDENES
Ilm o. Sr.: E n tre  las m últiples cues

tiones planteadas por el problem a to. - 
«revi ario resalta con destacada impor. 
t&neia la relaU va a la unifica ció¿. de 
fa-rifas, anhelo con ti numen te sentido 
por los usuarios del ferrocarril y de 
necesidad, indudable para  8a armonía 
jy sim plificación de los tra^Sipoues sin- 
gularlment© ahora que ©1 Estado expíe
la  los ferrocarriles de que se h n in
cautado, agrupados en Red airea lo 
que red am a la aplicación do ígua* ta
rifa  .generan em todas tas líneas.

I n o r a d o  en fel principio d© axio
mática de es&a unificación
<eS Comité Nacional de Ferrocarriles 
encomendó a los Jefes de Tráfico de 
sus ipvhudpaleg líneas i a sanieación del 
oportuno proyecto, realizám iost por 
esta comisión un bien orientado, de
tenido y 'extenso trabajo  que culminó 
mx la con/feoíción la ta rifa  general 
p a ra  eil tran spo rte  en grand© y pequeña 
velocidad y la realización de opera
ciones anejas a.] mismo en todas ios lí
nea® que constituyen la Red Ferrovia
ria  unificada, tarifa -que ©1 Oomit¿ Na- 
«Skmaíl elevó a la aprobación de. Minis
terio de Comunicaciones, Transportes 
y Obras Públicas.
n Oídas las tres Comisarías del Es
tado, constituidas en Ponencia, la Sec 
eión de Tráfico de la Dirección gena- 
nañ del Ramo y el Consejo Superior
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de Ferrocarriles formularon diversos
y numerasen. reparos más cié detalle 
¡que de conjunto, contra el proyecto, 
■esemciaflimente basados en el respeto al 
«fUimiplimliento de trámites legales y en 
imperativos ¡circunstanciales, evidente- 
mente atendibles en los momentos pre
sentes, que no son propicios a modi- 
ifiioaicionec permanentes, de t'ond-:, en 
las relaciones entre el ferrocairil y 
sus usuarios, sin previa audiencia de 
éstos en la forma amplia y eficaz que 
la guerra ha-ce imposible.

Todos los informantes coinciden en 
apreciar las dificultad % que se opo
nen a la implantación, inm-eúiar*, de 
la tarifa tal cual está redactada y la 
Sección de Tráfico, como solucióv ar
mónica que salva el principio esencial 
do la unificación, propone qu? se apli
que en toda la Red la tarifa general 
unificada que para l-a Comipaa'a Nacio
nal de los Ferrocarriles del O eme de 
España fué aprobada por Oxdon minia- 
terial de 18 de Agosto de 19ó5.

Lia ©oTuci-n señalada por la Sección 
d© Tráfico parece la más conveniente, 
pues m  logran con ella las ventajas 
■toneigables del ©stableeíini'eiitP inme
diato de una tarifa general o íificada, 
y se imjpianta la det Oeste, que está 
precedida de normal infomnación pú- 

' blica y  tiene erad ir iones de ^rlr^óiS;
■ revi»a¡dae en - 1 ai '  que t issi- 
aíaron en .muchos aspectas dei con ^at^ 
de transporte las que reglan ai ser 
irac&t&s m  servM o las lina®® ferrovia
ria® cm, que m  formó la citada (jotíü* 
$&ftSa» bafefténOas* perseguido ©n la m*h 
diiad® reda&ciéa de aquiéllauB cináid®-

nes seJimgumAesr los interesas de* fe-,
xro'carril sin menoscabo pana los del 
público.

Por lo expuesto y como medida tran 
sitoria liadla tanto que sea factible 
derivar eH proyecto presentado po : 'os 
debidos cauces legales para af>noarl© 
en las bases sólidas qu© exigen m per
manencia y viabilidad de ta^ imp vr, 
•tante modifi:ca>e:ó'.n en materia de ta
rifas;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propu-esto por la, Dirección general 
do Ferrocarriles y Tranvías ha *e- 
Buelto:

Piri/ero. Se acepta en ‘principio 1% 
jnicDLiva del Comité ((boy Consejo) Na 
clona] de Ferrocarriles en cuanto a la 
inmediata unificación de tarifas gene
rales en tod-as las líneas que coimtitu- 
yen la Red nacional que dicho Consejo 
tiene a su cargo. .

Segundo- S© aplaza hasta que Jas 
í0lrcii:oistan-cías permitan realizar la 
obligada y previa información pública 
©1 a/cuerd© definitivo sobre la tarifa en 
.proyecto redactada con la expresada fi
nalidad, y

Tercero, Tcmpomlmeat© y hasta 
que de tu añera apresa se adopív ©tra 
resolución se aplicarán en todas las 
líneas de la Red ferroviaria unificada 
míe ê pRote, él Usiado Im tmees ue 
^itoepelén y eon-dMones de aplicación 
de la tarifa 'general aprobada por Or~ 
den ministerial de 18 de Agoa'o de 
1935 pana la Oompañia Nacional le  
le® Ferrocarriles 4®1 Oeste de España, 
sufitituyéndase ;ki clasificación de m@r. 
mntcfE'S que figura m. dl4h& tarifa po?

*a más detallada y completa que inte
gra él proyecto cometido a la aproha- 
don por ©i Consejo Nacion.il de Fe
rrocarriles.

Baroeloom, 16 de Julio do 193*.
B. GINER DE L08 RTQS 

Bino. Sr. Director general do Fer"0c#* 
rriiles y Tranvías.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo  p ro -
puesto por Y. I. previo expedí en a ©a 
éli que se ha ejercido en sentido lavo- 
rabile la intervención del Delegada del 
Interventor general de la Admiro Ora
ción del Estado, habiéndose obt'~úde¡ 
asimismo la aprobación del Ministerio 
de Haiciemcla y Economía, según pro
viene el Decreto de 24 do diciembre! 
último;

He dispuesto designar a’ Jefe ñé 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos, Ingeniero de Telecomu
nicación, don Buenaventura de la ’ P i 
fias Giism.'ero para pasar ©u cmumic» 
del servicio a gestionar la adqjimcióa 
de material a París, Londres y Bruse
las, con derecho al percibo de dietas 7¡ 
viáticos reglamentario ̂  asi gn&r d alé 
«por las primeras la cantidad de cua
renta libras esterlinas, a razón de do® 
diarias por los veinte días que 64 
cálenla invertirá en .el cumplímíente 
de este servido-

Lo di^o a Y. I. a los afee  ̂oís opos^ 
tunos.

Barcelona, 1S do julio de 19-83,
B. CINIER DE LOá RIOS 

Bm-o. Sr. Director 'general de 
«aua$6aoió®.

ADMINISTRACION  CENTRAL
MIN ISTER IO  D E ESTA D O  

ASUNTOS JUDICIALES

El Cónsul de la Nación en Cama- 
güey participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los ciudadanos españo
le® que siguen:

ANGEL MORALES GARCIA, <Se 
40 años de edad, ocurrido el mes de 
Diciembre é© 1967.

ISIDRO SOLVEXRA, ocurrido el 
día 7 de Junio próximo pasado, si» 
más datos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Brioelona, 22 JúMo 1936.
El Secretario G enial, P. de Tra

moya.

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Dentro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56’50 59*50
Libras esterlinas: 101*— 106*—
Déllars: 20*18 21*20
Liras: 67*50 68*50
Francos 462*17 486*70
ReichsmaiK-s- 8*12 8*50
Belgas: 340*10 358*20
Florines: Ú ’24 11*85
Escudos: —  —
Coronas CJaecoewiov.: T0*75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas i 5*07 5*27
Coronas suecas: 6*18 5*47
Pesos argentinos m/1.: 5*28 5*5?

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

DON MIGUEL MORENO LAGUIAJi
Secretario del Tribunal Popular <24 
Respeaisabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro 'úe 

Sentencias de este Tribunal figura 1¡L 
*d®otsuda con fecha primero de Marzo 
(cfcel corriente año en el expediente nú
mero 176 de 1937, cuya parte disposi
tiva transcrita literalmente dice: 

FALLO: Se declara que la respon* 
sabilidad que corresponde hacer ereo-o 
tiva «con los bien«eis de Salvador Beretf- 
guer Soria y Antonio Ramón AlgorfáT 
aJscieníde por su condición de autora  ̂
do un deftito de proposición par¿ 5̂  
d© rebelión la cantidad de desdentad 
cincuenta mil pesetas para cada uno* 
en concepto de cuotas personales sin 
perjuicio de la responsabilidad por 5o« 
Maridad que le corresponda por la» 
impuestas o que se impongan a otros
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6©n!denadoss como autoras deil mismo 
flelito de proposición para ©1 de rece- 
lión y do la subsidiaria, por el orden 
de preferencia fijado en la ley Penal, 
con relación a todos lc% restantes par
ticipantes en ©1 delito y en tales tér~ 
manos s¡e condena a Salvador Beren- 
Ipue-r Soria y Antonio Ramón Algoria, 

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones n°ra 

por sí o por medio de los organiy 
jn-o-s competentes, según la naturaleza 
jte los bienes de Salvador Berenguer 
Soria y Antonio R. Aligorta, proceda 
B, hacer efectivo el fallo en los térm i
nos que le  están prescritos, cuidando 
j&€ dar cuenta al Tribunal de las di- 
Higencias qu© practique en ejecución 

¡Notifiques© esta resolución a las par 
lee en la forma dispuesta y publique- 
86 su parte dispositiva en la GACÉTa 
wm LA  REPUBLICA,

Así por esta, sentencia de conformi
dad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho clel Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles lo $>ro 
nuncia y manda, Demófilo de Buen, 
Jio&é Aragonés, Dionisio Terror, Juan 
M, Mediano, rubricados,

Y  para que conste, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el a tíc ilo  31 de 
las Normáis Procesales de este Tribu- 
mal, no habiendo sido publicado el pri
mer testimonio en su oportunidad, ex
pido este segundo en 25 de junio de 
1938.— ¡El Secretario, Miguel Moreno.

J. O -—1.600

DON M IGUEL MORENO LAGUIA, 
¡Secretario del Tribunal Popular de 
ÍResponlsabilidadeis Civiles. 
OE/RTTFÍDOO: Que en el libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
jfiietada oon fecha 1 de Marzo del co- 
Hrien'te año en el expediente número 
177 de 1*937, cuya parte dispositiva 
transcrita lileratoene, dice así:

F A L L O : Se declara que la respon
sabilidad qiue corresponde hacer efec
tiva con los bienes d*e Vicente Ferrer 
Ortiz, asciende por su condición de 
autor do un delito de auxilio a la re
belión a la cantidad de dos millones de 
pesetas en concepto de cuota personal, 
sin perjuicio de ia responsabilidad por 
solidaridad que le corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados como autores clel mismo 
ídielito de auxilio a la rebelión y  de la 
subsidiaria, por el orden de preferen
cia fijado en la Ley Penal, con rela
ción a todos los restantes participan- 
bes ¡en el delito; y  en tales términos se 
condena a Vicente Fierrer Ortiz.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por si o por medio de los Organis
mos competentes según la naturaleza, 
¡de los bienes de Vicente Ferrer Ortiz 
proceda a hacer efectivo el fallo en 
Oíos términos que le están prescritos, 
cuidando de dar cuenta al Tribunal de 
Jas diligencias que practique en ejecu
ción.

Notifíquese esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y pubií-

quese su parte dispositiva m  lia GA- 
C ETA  DE L A  K SPU RLIO A .

A sí por esta sentencia de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po* 
pailar de Responsabilidades Civiles lo
pronuncia y manda. -   Demófilo de
Buen, José Aragonés. Dionisio Temer, 
Juan M. Mediano. Rubricados.

Y  piara que conste, en oimiplimlen
to d*e lo preceptuado en. el artículo 31 
de las Normas Procesales de este T ri
bunal, no habiendo sido publicado el 
primer testimonio en su oportunidad, 
expido este segundo en 25 de Junio ció 
193S.— 001 secretario. Miguel Moreno.

J . O .-~ le 6 0 I

DON M IGUEL MORENO LA G U IA .
¡Secretario del Tribunal Popular de
Re-spoosaibilidades Civiles.
OERTTFTjüO : Que en el libro de

sentencias de este Tribunal, aparece- 
la, dictada- con fecha 31 de Marzo del 
corriente año. en el expediente nu
mero 217 de 1937, cuya parte disposi
tiva dice así:

FA LLO : Se declara que la respon
sabilidad que corresponde ¡hacer elec
tiva oon los bienes de Tomás Sánchez 
Rodríguez, asciende por su condición 
de autor de un delito de inducción pa
na cometer el de rebelión, a la canti
dad de quinientas mil pesetas, en con
cepto de cuota personal, sin perjuicio 
de la responsaíbiílMad' por solidaridad 
que le corresponda por las knpuestas 
o qu© se impongan a otros condenados 
coano autores del mismo delito de re
belión, -y de la subsidiaria por el or
den de preferencia, fijado én la Ley 
Penal, con relación a todos Ws restan- 

'tes participantes ep. el delito; y  en ta
les tiérrpinoíS se oofidena ál expresado 
Tornas Sánchez Rodríguez.

Comuniqúese esta resoliíción a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes según la natura
leza de los bienes ule Tomás Sánchez 
Rodríguez, proceda, a hacer efectivo 
este fallo en los términos que le es
tán (prepcriios, cuidando de dar cuen
ta al Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución.

Notifíquese esta resolución a las 
partes v  puibliauese su parte disposi
tiva en la Gá Ó E TA  DE DA RE PU 
BLICA.

A-sí por esta sentencia de coníormi- 
dst|d o©n el ver-edicto del Jurado, la 
Sección ¡de Derecho del Tribunal Po- 
puilair db Responsabilidades Civiles, lo 
proauuma y manda. —  Dernéfilo de 
Buen, José Aragonés, Dionisio Terrer, 
J. Manuel Mediano. Rubricados.

Y  para que conste y en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normas Procesales de este Tri
bunal, no habiendo sido publicado en 
su oportunidad el primer testimonio 
librado, expido este segundo en Bar
celona, a 25 de Junio de 1938.— El 
secretario, Mitgúe) Moreno.J, O.—1.602

DON M IG U EL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular d© 
Responsabiílódades Civiles. 
C E R T IF IC O : Que en el libro d©

Sen t ene i as de este Tribunal, figura la 
dictada ¡con fecha 29 de Abril de 1938, 
en el expediente número 426 de 1937, 
y  cuya parte dispositiva transcrita 
literalmente dice así:

FA LLO : Se dedlara firmo y défini-
tirm la incautación de que so ha he
cho mérito, quedando los bienes rese
ñadas en provecho de la Caja Geaie- 
nai d‘s Re/par aciones (finca número 9 
de La calle de Santa Ana, número 11 
de, la caille de Homo Bajo, número 10, 
de- la Biaza de la Constitución, de Ca
bra d-eü Santo Cristo,' provincia á% 
Jaén) para el cumplimiento de los fi
nes a ésta encomendados ;y lo pro
puesto.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniques© por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones 
a quien se encarga ele su ejecución.

Asi por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Respe nsab i-lidad es Civiles lo pronun
cíe y  mamúa.—(Demófilo de Buen., Dio
nisio Terrer, Juan M. Mediano, Ma
nuel Cruz. Rubricados.

Y  para que comete en cumplimiento 
«be lo preceptuado en el artículo 31 de 
las Normas Procesales de este Tribu
nal, no habiendo sido publicado el pri
mer testimonio en su oportunidad, ex
pido este segundo en 25 dé Junio de 
1936,---E l secretario. Migneii Moreno.

J. O.— 1.698

En el expediente púnaer© 3.733, que 
se sigue por el Tribunal Popular ée 
Responsabilidades Civiles, para deter
minar las contraídas, entre otros por 
AN TO N IO  RO LD AN  M O LINA, OTO- 
N IE L  RU IZ PEREZ y FRANCISCO 
TORRES M OLINA por razón de cau
sa de que conoció el Tribunal Popular 
de Albacete, por delito de rebelión mi
litar, se ha dictado acuerdo con fecha 
once de Junio último por el que s© 
dispone sean citados y  emplazados el 
Mínisteri® Fiscal, la Caja General de 
Reparaciones y los inculpados para 
qjue en el término de diez días puedan 
personarse en los autos y en los cin
co siguientes de haberlo verificado, pe 
dir la práctica de investí, '-clones y 
pruebas sebre puntos de hecho no re- 
sueiRos por ‘la sentencia, cuya deter 
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en este Juzgado 
número dos del expresado Tribunal. ^

Y  siendo desconocido el actual pa
radero de los ignorados herederos de 
los nombrados sancionados Antonio 
Rold&n Molma, Otoniiel Ruiz Pérez y 
Francisco Torres Molina se les cita 
y emplaza por medio de la presente 
por el término y  a los efectos ante
riormente expresados bajo apercibí- 
to de pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.
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'Barcelona, 18 de Julio do 198S. — 
fi«l Secretario, ¡Luis Aivarez.

J, O,—1.604

En el expediente número 2*019, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, pana determi
nar las contraídas por FAUSTINO 
ALVARES DIAZ, en causa seguida 
por el Tribunal Popular de Cartage
na, por auxilio a la rebelión, con esta 
fecha se -ha decretado la citación y 
«emplazamiento de los interesados en 
el mismo.

Se ¡hace constar que este emplaza
miento, de conformidad con el artícu
lo 38 de las Normas Procesales., es 
para que en el término de diez días 
¡puedan personarse en los autos, y en 
Sos cin co siguí en.tes de ¡haberlo verifi
cado, pedir la práctica de investiga
ciones y. priiela&s sobre puntos de he
dió no resueltos por la sentencia cuya 
(determinación sea necesaria para fijar 
la extensión y la cuantía de la res
ponsabilidad civil, quedando *a tal ñn 
los autos de manifiesto en el Juzgado 
¡número 2 de los de este Tribunal.

Por lo cual se cita ŷ  emplaza por 
¡medio de Ja presente a Faustino Al- 
varez Díaz, por el término y *a los 
«efectos anteriormente expresados, ba
jo  el apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 11 de Mayo de 
El Secretario, Luis Alvarez.

J. O.—1.605

En el expediente seguido en este 
Juzgado núiper© uno del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, 
con el ordinal 2.708 sobre declaración 
y sanción derivada de culpa civil con
tra GONZALO BENITO AZORIN, te
niente coronel del Ejército, que estu
vo domiciliado en Núñez de Balboa, 
núm. 11, Madrid, se ha dictado la si
guiente

Providencia: Juez señor Fernández 
Hiede. — Recibido el anterior exce
diente. Guárdese y cumpla lo manda
do por la Presidencia y admitida la 
demanda por dicha- Superioridad y for
mulada por el Ministerio Fiscal, no
tifiques 3 la presentación de aquélla al 
inculpado y a 1?, Caja Generad de Re
paraciones, para que puedan compa
recer y contestar a la demanda, den
tro del término de diez días y soli
citar así bien, en tal lapso de tiempo 
y en sus escritos la práctica de las 
pruebas que estimen necesarias, ha
ciéndoles entrega en el acto de la no
tificación de la copia de repetida de
manda. No constando en autos el do
micilio actual del inculpado efectúa
se la notificación acordada en la for
ma prevista en el artículo 269 de la 
Ley de ¡Enjuiciamiento civil, y, queda 
admitida la prueba documental pro
puesta ppr el señor Fiscal. — Lo de
cretó y firma S. S. — Doy fe. — Al
fredo F. Hinde. — Luis Escobio A. — 
Rubricado.

Y para que tenga lugar lo acordado 
y en su consecuencia la notificación y 
emplazamiento del demandado Gonza
lo de Benito Azorín* insertando la pre
sente en la GACETA DE LA REPU1 
BLXCA, se expide la presente en Bar
celona, a 18 de Julio de 1938, — El 
Secretario, Luis Escobio.

J. O.—1.606

DON H3IGINIO TAPIA PEREZ, Juez 
1 de Instrucción de esta Ciudad y su 
> partido,
' Por el presente y en virtud de ig
norarse el domicilio y actual para- 
útero del testigo Agente de la Policía 
Juan José Bufflla-rosa Lase-ano, se le 
Cita por medio de este edicto para 
¡que en el ¡pü&so de cinco días a partir 
¡cüe su insericióni m. los periódicos ofi
ciales oomparesca m  la Sala Audien
cia de este Juzgado para declarar en 
el sumario que me encuentro instru
yendo señalado con el número 68 de 
¡1838 por usurpación de funciones, he
cho - ocurrido en la estación de Puer
to! laño el día diez de Junio último, 
íafp ereibilénlciole que, de no oompare- 
leer, le parará ai perjuicio a que ha
ya lugar,
i Dado en Aüümodóvar M  Campo, a 
¡7 de Julio de 1938. — El Juez, Higi- 
üiio Tapia. — El Secretario interino, 
Gonzalo Gómez.

J. O.—1.607

DON HJGdNIO TAPIA PEREZ, Juez 
de Instru'cción de Alanodovar del 
Campo y su partido.
(Por el presente ruego a las Auto

ridades y encargo a los Agentes de la 
Policía Judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de las caballerías que al final se 
¡reseñan sustraídas en la noche del 7 
¡al 8 del actual del «sitio denominado 
jAüicüea de Ver-odiEa de este término 
pnuimeipal, poniéndola a disposición de 
¡este Juzgado con la persona en cuyo 
heder se hallare si no acredita su le
gítima adquisición, así como a quien 
¡resulte ser el autor de la sustracción 
a los fines procedentes <M sumario 
arúniero 89 de 1038.
¡ ¡Dado «en Alimedovar del Campo, a 
dO dé Judio de 193S. — El Juez, Hi- 
giüiáa Tapia. — Él Secretario, Gonza
lo Gómez.

we las caballerías sustraídas 
í A Bartolomé Luique Carpió. Un mu
lo, 'edad siete años, alzada 1T1 me
tros, capa castaña encendida, raza es
pañola,, marca de “La Mundial” V. 
15, nalga izquierda; T. nalga derecha, 
senas particulares, raya dorsal.

A José Zamora Moreno. Un caba
llo capón, edad diez años, alzada 
más de manca, capa tordo, raza es
pañola marica E. tabla izquierda, mar
ica del ¡Fénix agrícola V. 13 nalga iz
quierda.
I A José Mariscal. Un mulo, edad 
¡cerrado, pelo blanco, talla más de la

marca, hierro Cv en la paletilla iz
quierda y señas particulares, H.
! A Natividad Guerrero. Un burro 
capón, edad cerrado  ̂ pelo negro, me
nos de marca y sin señas particulares 
alguna.

A Ma/ríia Huertas. Una burra part
ida, edad cerrada, pelo rucio, menos 
de marca y sin señas particulares al
guna.

J, O, 1.608

EDICTO
Por el presente que se expide en 

méritos de carta-orden ejecutoria di
manante de sumario núm. 42 de 1937, 
instruido por el Juzgado de Instruc
ción núm. 7 de Barcelona, sobre lesio
nes contra RAMON R O VIRA MA- 
TEU, se hace nacer que se han de
jado sin efecto 'as ieqiúsltorias expe
didas con focha 6 del actual, publica
das en el “Diari Oficial de la Genera- 
litat de Catalunya” y GACETA DE 
LA REPUBLICA del día 12 de los co
rrientes, llamando a dicho procesado, 

Barcelona, 15 de Julio de 1938, — 
El Juez de Instrucción, M. García Vi-, 
lias. — El Secretario, Juan Bruguera.

J. O.—1.609

PEDRO RIERA, cuyas demás cir
cunstancias se ignora, y ai parecer es 
natural de Mallorca, de veintiún años 
de edad, que acostumbra a vestir 
'‘mono” , domiciliado últimamente en 
la calle «de Amalia, número 9, 3.°, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante, el Juzgado Especial núme
ro uno del Tribunal de Espionaje y 
Alta Traición de Cataluña, sito en el 
Palacio de Justicia, «p&ra respoder d© 
los cargos que se le hacen eh el su
mario seguido ante el expresado Juz
gado bajo el número 172 del año en 
curso por Alfa Traición y al objeto 
de ser reducido a prisión; bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, trece de Julio de 1938.—• 
El Secretario (ilegible).

J. O.—1.810

ARMANDO VENiCERREY, de unos 
■veinticuatro años de edad, cuyas de
más circunstancias se desconocen así 
como su domicilio, el cual acostumbra 
a vestir pantalón de pana, y chaqueta 
de cuero tipo motorista, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado Especial número uno del 
Tribunal de Espionaje y Alta Trai
ción de Cataluña, sito en el Palacio 
de JusMeia, con objeto de ser oído en 
méritos de sumario número 172 del 
año en curso seguido ante el mismo 
por el «delito de Alta Traición y ser 
reducido a prisióp; bajo apercibimien
to, si no lo verifica, será declarado 
rebelde.

Barcelona, trece de Julio de 1938.- 
Visto Bujeno, el Juez Especial (ilegi
ble), — HUI Secretario (ilegible).

j .  o.—1.6II
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MARIA ZUBUJjAGA FAJARDO, 
casada oon José Martínez Ruíz, do
miciliada últimamente en esta ciudad, 
calle Panamá, número uno, torre, com
parecerá dentro del término de diez 
<§&& ente el Juzgado Especial número 
« do del Tribunal de Espionaje y Alta 
Traición de Cataluña, con objeto de 
responder a los cargos que se le hacen 
contra la misma en ©1 sumario que 
se le sigue bajo el número 173, rollo 
6b0 ae 1933 y ser reducida a prisión; 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarada rebelde.

Barcelona, 12 de Julio de 1938. — 
V,® B.° El Juez Especial, J. Vida! Ele- 
cha. — El Secretario, Nicanor Gon
zález.

J. O.—1.612

TOMAS GOMEZ FINAN, ó cua
renta y un ano ae edad, hijo d 17 r- 
celmo y Valentina, natural cu; ¿ ''‘io
ta (León), de profesión ahogado, do
miciliado almamente en esta ciudad 
y habitante en el Hotel Victoria de 
esta capital, comparecerá dentro d®t 
término de diez días ante ei Juzgaao 
Especial número uno del Tribunal ele 
Espionaje y Alta Traición, con obje
to de responder a los cargos que se 
hacen en el sumario que se sigue bajo 
« i número 173 y 683 de rollo de 1938, 
y ser reducido a prisión, bajo aperen 
blmiento, si no lo verifica, de ser de
clarado reheide,

Barcelona., diecinueve de Julio de 
333u¿ novecientos treinta y ocho. — Y,c 
B.* EX juez Especial, J. Vidal Ele- 
cha. —  El Secretario, Nicanor Gon- 
sfecas.

I ,0 . - 1.613

DON SAEVADOR GOÑI TJRRXZA, 
Juez especial número dos del Tri
bunal de Espionaje y Alta Trai
ción de Cataluña.
Por medio de la presente se cita, 

llama y emplaza a Juan Cugat, cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, para que comparezca ante 
Juzgado Especial en término de diez 
días para constituirse en prisión de
cretada en el sumario número 193, de 
1938, por delito de alta traición, aper
cibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Dado en Barcelona, a 20 de Julio 
de 1938. ■— El Juez especial, Salvador 
Goñi.

J. O.-—1.814

DON SAEVADOR GOÑI URRIZA, 
Juez especial número dos del Tri
bunal de Espionaje y Alta Trai
ción de Cataluña.
Por medio de la presente se cita, 

llama y emplaza a los procesados Mar
tín, Isidro y Valentín Piqué Aróla, y 
Valentín, Amadeo y Luis Piqué Sa- 
llarés, domiciliados últimamente en 
Muras y cuyas demás circunstancias

personales m  ignoran, para que com
parezcan ante este Juzgado especial 
en término de diez días para consti
tuirse en prisión decretada en el su
mario número 237, de 1938, por de
lito de alta traición, apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes.

Dado en Barcelona, a 19 de Julio 
de 1838. — El Juez especial, Salvador 
Goñi.

J. O.— 1.615

DON MIGUEL BLASCO EOPtJERTO, 
Juez de Instrucción del Juzgado es
pecial número cuatro del Tribunal 
de Espionaje y Alta Traición de Ca
taluña.

Hago saber: Que en ©1 sumario nú
mero" 60, de 1938, instruido por este 
Juzgada por el delito de alta, traición, 
se ha acordado expedir la presente 
por la que se llama, cita y emplaza a 
la procesada Obdulia- Ortonobres# cu
yo segundo apellido se ignora, que re
sidió en Sabaciell, y estuvo avecindada 
últimamente en Barcelona, calle Di
putación. actualmente en ignorado pa
radero, para que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado, a 
fin .de notificarle el auto por el qué 
@e la declaró procesada, recibirle de 
ciaraeión indagatoria y constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego a todas las 
autoridades, .tanto civiles como mili
tares y ordeno a la Folicía Judicial, 
proceda a la ‘busca y captura de di- 
dm procesada, poniéndola a disposi
ción de este Juzgado en el Preventorio 
Judicial de esta ciudad.

Barcelona, 14 de Julio de 198S. —  
El Juez de Instrucción, Miguel Blas
co. El Secretarlo, José Gaglm.

J. O*—1.616.

MARULL HUGUEt, Ramón y Pe
dro, titulares de la caja número 695 
del Banco Comercial de Barcelona, 
comparecerán ante este Juzgado Es
pecial de Contrabando sobre Evasión 
de Capitales, sito en el Paseo de P i y 
Margall, 116, ¡piso tercero, dentro del 
término de tres dias al objeto de pres
tar la oportuna declaración y respon
der de los cargos que contra ellos re
sultan, en méritos del sumario núme
ro 372 de 1938, por contrabando so
bre tenencia ilícita de joyas, bajo 
apercibimiento si no lo verifican de 
pararles el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 18 de Julio de 1938.—El 
Juez Auxiliar núm. 1 (ilegible). —  El 
Secretario (ilegible).

J. O.— 1.617

PUIG DE ABARIA  Clotilde, titu
lar de la caja número 194 del Banco 
Comercial de Barcelona, comparecerá 
ante este Juzgado especial de Contra
bando por Evasión de Capitales, sito

en @X Paseo de Pi y Margall, 116, Pi
so tercero, dentro del término ele tres 
dias, al objeto ue prestar la oportuna 
declaración y responder de los cargo® 
que contra la misma resultan en mé
ritos del sumario 474 de 1938, sobre 
tenencia ilícita de joyas, por contra
bando, bajo apercibimiento si no 1© 
verifica de pararle el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 18 de Julio de 1938.—M  
Juez Auxiliar núm. 1 (ilegible). —  El 
Secretario (ilegible).

J. 0,-1.618

PAGES DE CAPARA, Dolores, ti
tular de la caja número 1.668, P. del 
Banco Comercial de Barcelona, com
parecerá ante este Juzgado sito en 
el Paseo de Pi y Margall, 116, piso 
tercero, dentro del término de tres 
días a¿ objeto de prestar la oportuna, 
declaración y responder de los cargo® 
que contra la misma resultan en mé
ritos del sumario número 4.77 de 1938# 
por contrabando sobre tenencia ilícita, 
de joyas, bajo apercibimiento si no 1© 
verifica, de pararle el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona. 18 de Julio de 1938.>—ES. 
Juez Auxiliar núm, 1 (ilegible). — 331 
Secretario (ilegible).

J. O.— 1.616

JOiSiE LOPEZ LOPEZ, hijo de José 
Miguel y Rita, natural de A Jb anche* 
(Afínenla), reemplazo 1937, soltero* 
estatura 1’595, de .profesión jcrn<aler% 
acusaido de deserción en catm  núm®* 
¡ro 137 1038, por no haber efectuad® 
isu incorporación .en -la Caja de Re* 
«¡hita número 19, comparecerá dentro 
del plazo de 30 días, ante el Mstnao» 
tor .Delegado del Tribunal Permanen* 
be del X X III Cuerpo de Ejército sol* 
dado letrado D. Francisco Ballesta* 
Avenida de la República* 64, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo, 
será declarado rebelde.

Almería, 14 de Julio de 1938. —hHH 
Instmc tor ̂ Delegado, Francisco Ba
llesta.

J. M.— 2.284

INDALECIO GRUZ AMAT, hijo dé 
Indalecio' y de Antonia, natural de Pa* 
china (Almería), de 21 años de edadfc 
cuyas señas personales se ignoran, po® 
no estar anotadas en la media filia» 
cién que aparece unida a este expe
diente, sujeto al mismo por haber íafr* 
tado a concentración a la Caja de Re
dhiba núan-ei© 19, para su destino *  
a Cuerpo, comparecerá dentro del té® 
mino de treinta días ante el Instruí 
tor ¡Delegado deil Tribuna* Permanen
te ¡del X XIII Cuerpo de Ejército, don 
Francisco Ballesta, Avenida de la Re» 
pública, 64, al efecto de eer oído, bajé 
apercibimiento de ser declarado re» 
befllde. ai no lo efectúa.
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•Almería, 14 dé Julio de 1938. — E l 
XiX'SÍjrii!cto'rTDelegador Fmsuc-iisco Ba
nasto,™

J. M.— 2.235

G A L A N  RO LD AN  (Satu-rio), de 20 
años die edad, soltero, soldado de la 
quinta Coonjpañía de la Escuela de 
Tanques de Andhena (M urcia), cuyas 
deaims c i r cucas 1 ano i a,s personales se ig
norar,, ¡por la ¡presente comparecerá,, 
en ,ei plazo de 15 días, a contar de la 
puPolicacién de la presente requisitoria 
e ¡n  ,ed “BoletSn O ficial” de la provin
cia de M urcia y  G ACETA DE L A  R E 
PUBLICA, ante esta Delegación de 
Archena, sita en la Comandancia de 
la  Plaza, a responder de los cargos que 
le ¡resulten en la ¡causa núm, 89-38, 
qu ©por deserción se instruye contra 
el mismo, ¡por este Juzgado, iba jo 
¡apercibimiento de que, de no hacer su 
presentación en el plazo señalado, será 
declarado rebelde.

Archena, 13 de Julio de 1938.—  El 
Jims tractor, —  E l Secretario.

J.M.— >2.236

RU IZ SAUCES (José L eón), de 27 
años de edad, soltero, natural de Ba- 
racaldo (Bilbao), hijo de Antonio y  de 
Ana, so Atado de la  segunda compa 
fiiía de Tanques, de la Base die A  relie- 

aaa (M urcia),com parecerá en el plazo 
de 15 dias a partir de la presente pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
•Provincia de M u id a  y CACETA. DE 
LA , REPUBLICA, ante este Juzgado, 
a  responder de los cargos que le re
sulten de l*a causa número 242-37, 
que por el delito de deserción se ins
truye por esta Delegación, contra el 
ínisrno, bajo apercibimiento que de no 
¡efectuar. su presentación en el plazo 
{señalado, será declarado . en rebeldía.

Archena, 13 de Julio de 1.938. —  El 
Instructor. —  El Secretario.

J. M.— 2.237

G ARC IA  GOMEZ (José), de 30 años 
de eda:d, soltero, natural de Güaraña 
(B adajoz), h ijo de Juan, soldado de la 
cuarta compañía áe Tanques de esta 
Base de .Archena (M urcia), com pare
cerá ante este Juzgado, sito en la Co
m andancia M ilitar de esta Plaza, en 
el plazo cíe 15 dias, a partir de la pu
blicación de la presente Requisitoria, 
en leí Boletín Oficial de esta Provin

cia y  G ACETA ©E L A  REPU BLICA, 
a responder de los cargos que le resul
ten en la causa núm. 247-38, por el 
delito de deserción que se instruye por 
esta Delegación, contra el mismo, ba
jo  apercibimiento que de no efectuar 
fcu presentación, será declarado en re
beldía.

Archena, 13 de Julio de 1938. —  El 
Juez. —  El Secretario,

J. M.— 2.238

M ACH IN GON ZALEZ (José), de 24 
años, soltero, ifi¿o de José y  de A n 
tonio, natural de Bilbao, soldado de 
la  segunda compañía de la Escuela de 
Tanques de Archena, com parecerá 
ante esta Delegación, sita en la Co
mandancia de la Plaza, @n el plazo de 
15 días a contar de la publicación de 
esta Requisitoria en el Boletín O fi
cial de esta Provincia y G ACETA 
b A'j L A  REPU BLICA, para respon
der a los cargos que 1© resulten en 
la causa núm. 207-38, que por deser
ción se instruye por este Juzgado, con
tra el mismo, bajo apercibimiento que 
de no com paracer será declarado en 
rebeldía.

Archena, 13 de Julio de 1938. —  El 
Juez. —  El Secretario.

J. M.— 2.239

POLANCO G ALBAN  (Federico), de 
32- años de edad, natural de Santan
der, casado, hijo de Juan y  de Jose
fa, soldado de la segunda compañía 
de Tanques ele esta Base de Archena 
(M urcia), com parecerá ante esta D e
legación, sita en la Comandancia M i
litar de esta plaza, en el plazo de 15 
dias a contar de la publicación de es
ta  Requisitoria en el Boletín Oficial 
de este. Provincia y  GACETA DE L A  
REPU BLICA, a responder de los car» 
gos que le resulten en la  causa nú
mero 243-38, que por el delito deser
ción se instruye por este Juzgado, 
bajo apercibimiento que de no hacer 
su presentación en el plazo señala
do, será declarado en rebeldía.

Archena, 13 de Julio de 1938. — El 
Juez. -— El Secretario.

J. M.-—2.240

BE R N A B E  GALJNBO DOIX, solda
do de Aviación, perteneciente a la ter
cera. Compañía Regional del Batallón 
de Transportes de la Subsecretaría de 
Aviación, natural de Játiva, dom icilia
do en Barc elona,; de oficio re caucha
do r, de diez y nueve años de edad, es
tado soltero; que el día 15 mes de 
A bril pasado desapareció manifestan
do haber sido reclamado por ía Sub~ 
cr>etarta del Ejército- de Tierna y  des
de cuya fecha no se tiene conocim ien
to de su ¡paradero, com parecerá den
tro del término de quince dias ante 
don Enrique Pujol, D elega
do de la ¡Secretaría Relato ría núm ve
ra 2 de este Tribunal, cuya residencia 
oficiad es Vía Durruti número 54, se
gunda planta, número 201, para res 
pender de los caraos que le resultan 
en la causa núm. Í925-38, que por el 
supuesto delito de deserción frente al 
enemigo se instruyen .en esta Relatoria 
Delegada, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarla, será declarado en rebel
día.

Barcelona, 20 de Julio de 1938. — (El 
Relator Delegado, Enrjqufe Planas.— El 
Secretario, José Nadal.

J, M.— 2.241

GAMBOS FERNAN DEZ (Pedro), ou 
yas dem ás ¡cincunstanclas personales 
se ignoran y  en la actualidad con des
tino en el Prim er Grupo M otorizado 
de Artillería de Costa, com parecerá, 
dentro, del término ele diez días ante el 
Secretario Relator Delegado Interino, 
para la Agrupación Norte de Defensa 
dé Costas, con residencia en Barcelo
na, calle de la Travesera de Dalt, nú
mero 108, a fin de, responder de los 
cargos que contra el mismo resultan 
en la. causa que se instruye por el 
delito de deserción, con el número 
1.543 de 1938, significándole que, en el 
caso de no comparecer, será declarado 
rebelde.

Barcelona, diez y  nueve de Julio de 
mil novecientos treinta y  ocho. —  Vis
to Bueno, el Instructor Delegado In
terino, E. Coderch N idia. —  El Se
cretario Fedatario, Gerardo Brualla.

J. M.— 2.242

Por 'la presente se deja sin efecto 
la Requisitoria publicada en el “ Diari 
Oficial «de la Generalitat de Catalunya” 
número 79, «página 1159 y  GACETA 
DE L A  REPUBLICA, fecha 31 de 
m arzo -último, por medio de la cual 
era llamado eíl soldado de la prim era 
Compañía de Transmisiones de la 
Agrupación  Norte de Defensa de Cos
tas, GONZALO G ARC IA  ORO, en m é
ritos de la causa número 99 de 1938, 
sobre deserción, que se le instruye en 
la D elegación del Tribunal M ilitar Mi
litar Permanente de Cataluña, en la 
Agrupación antes indicada.

Barcelona, 20 ¡de Julio de 1938. — El 
Instructor Delegado Inter ido, Enri
que Codem  Niella. —  E l Secretario 
Fedataróo, Gerardo Brualla.

J. M.— 2.243

RODRIGUEZ M A R E A N  (¡Pedro), 
dom iciliado últimaimentc en el vapor 
fiR. !Segre:'\ profesión marino m ercan
te, procesado por abandono d¡e desti
no, com parezca en el término de 30 
días, & partir de la publicación de 
esta requisitoria, ante el Sr. Juez Xius- 
tfiuctor, Comandante Auditor D. Adol- 
f  ©Balboa Martínez, en el Juzgado Ins 
tractor die la Flotilla de V igilancia y  
Defienda Antisuíbmarinas, Durruti, 4, 
«residente m . esta ciudad, para respon
der a los caaigos qu Ole resulten en 
cause qu© por el expresado delito se 
le instruye, ba jo apercibimiento que, 
de no efectuar, su presentación en el 
plazo citado, ®e¡rá declarado rebelde.

Baic-elona, 17 de Julio de 1938. — 
Visto Bueno, el Juíez Instructor, Adol
fo  Balboa. —  E l Secretario.

J, M,-—2.244

UILEE SANTALLA (J o sé ), dom icL 
liado últimamente en Submarino C-4, 
profesión marinero, .procesado por de
serción militar, com parecerá en el tér
m ino de 30 días a partir de la publi
cación de esta requisitoria ant* se-
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ftoT Juez Instructor, comí and ante Au
ditor don Adolfo Balboa Martínez, de 
la Flotilla de Vigilancia y Defería An- 
tisubnraTinas en Cataluña (Durr-*tL t) 
de ésta, para responder a los corsos 
que le resurten en causa que por el 
expresad o delito se le instruye, bajo 
apercibimiento qu e¡&e nc efectuar su 
presentación en él placo citado, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 17 de julio de 19¿8 .—  
El Juez instructor, Adolfo Balboa»—  
IR Secretario,

J. M.— 2.245

VICENTE PRATS MANZANEAR ma
rinero de la Armada, liijo de Josa y do 
Magdalena, natural de Palma, provin
cia de Baleares, da estado soltero. d© 
22 años d© edad, está desertado, esta
tura, 1,60 metros, sus señas .persona
jes: (peto y cejas pardee; ©jos pardos; 
procesado por el ¡delito dte deserción, de 
causa nJ 487 del año actual, en la ac
tualidad ausente, comparecerá @n $1 
término de 30 días a partir d© la pu
blicación de esta requisitoria ante el 
señor Juez Instructor comandanta de 
Infantería de Marina, don Luis Fernán 
dez Ortega, en Intendencia de Marina 
(Puertas do Murcia), para responder 
a los cargos que le resulten m  causa 
que por eft expresado, delito de deser
ción je  le instruye, bajo ojperoibímícli
to que de no eíectaT su presentación 
m  ei plazo citado, srá declarado re- 
toeOide.

Cartagena, 11 4© julio ote 1938. —MI 
Juez loastlmctor, Luis Fenrápdez Orte
ga.— 333 Secretario( ilegible).

J. M.— 2.246

JAIME MÁ.SIF LORES, mariü&"0 
del Regimiento Naval número 1 , bJjo 
de Jaime y de Concepción, natural de 
Benicarló, provincia de Castellón, dp 
estado soltero de 24 años de edad, está 
desertado; procesado por el delito de 
de^erc, ¡dA causa nd 520 del año actual, 
en la adalid ad ausente, comparecerá 
en el término de 30 días a partir de 
la publicación de asta requisitoria ar
te el señor Juez instructor comandar!. 
t’@ de infantería de Marina, don Luis 
Fernández Ortega, en Intendencia de 
.Marina (Puertas de Murcia), para r°g 
pender a los cargos que le resulten en
causa que por el expresado delito de 
deserción se le instruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuar su pre
sentación en eil plazo citado, será de
clarado rebelde.

¡Cartagena, 12  de julio de 1938 .- -El 
Juez Instructor, Lu!s Fernández Orte
ga. —- ESI Secretario. Jesús Nadal.

J. M.— 2.247

TORRES RUIZ (Balbino), hijo de 
Miguel y de Maria, natural de A]cán
dete, Jaén, casado, oficio del campo, 
cuyas señas se desconocen e ingresó 
en el 20 de Abril en el Ejército.

ALCAZAR MARCHAL (Francisco), 
hijo de Antonio y de Pura, natural 
de Jaén, casado, oficio cabrero, ingre
só en el Ejército el 20 de Abril del

año en curso, cuyas señas se desco
nocen, soldadas de la primera compa
ñía del 219 Batallón de la 55 Brigada 
Mixta, procesadas en causa que se les 
sigue por el supuesto delito de trai
ción, comparcerán en el término de 
30 dias, ante el Instructor Delegado 
del Tribunal Permanente del XXIII 
Cuerpo de Ejército, teniente don Sal
vador Espinosa Torres, en la Plaza de 
la Rábita, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes sí no lo efectúan.

La RáJbita,, a 2 de Julio de 1938.— 
El Instructor Delegado. S. Espinosa.

X M.—-2.248

MENDEZ (JARCIA ( Francisco), hijo 
de Antonio y  úb Angela, natural de 
Sierra Yegua (Málaga), soltero, de 20 
años de edad, ingresó en el Ejercite 
el 1 de septiembre de 1936, cuyas d.3_ 
míás señas m desconocen, saldado de 
la Cuarta Compañía del 217 Batallón 
de la 5*5 Brigada Mixta, procesa :< e en 
•causa que se le sigue por el supuesto 
¡deilito de traición, comparecerá el 
término d*e 30 dí=as ante el • nstructor 
DeQiegado del Tribunal Permanente del 
XXIII Cuerpo de Ejército, teniente 
don Salvador Espinosa Torres, en la 
Plaza de la Rábita, bajo apercibí míen 
to de ser declarado rebelde si nc lo 
efectúa,

La Rábita, a 2 de julio de 1938.—  
El ínstruJctOT Delegado, Salvador Espi
nosa.

J. M.— 2.249

RUBIO MENA (Miguel), hijo de 
Antonio y de Ana, natural de Ronda, 
Provincia de Málaga, de 34 años de 
edad, estado casado, cuyas demás se
ñas se desconocen, soldado del 219 
Batallón, cuarta compañía de la 55 
Brigada Mixta, procesado en causa 
que se le sigue por el supuesto delito 
de deserción, comparecerá e:i el tér
mino de 30 dias ante el Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente 
del XXIII Cuerpo de Ejército, Tenien
te don Salvador Espinosa Torres, en 
la Plaza de la Rábita bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

La Rábita, a 1 de Julio de 1838.
El Instructor Delegado, S. Espinosa,

X M.— 2.250

SERRANO GOMEZ (Antonio), hi
jo de Pascual y  de Concepción, natu
ral de Osa de Montiel, provincia de 
Albacete, de 19 años de edad, esta
do soltero, oficio carnicero, y actual
mente soldado de la tercera compa
ñía del 135 Batallón de la 34- Briga- 
dovMixta, comparecerá ante este Juz
gado sito en Miraflores de la Sierra 
en el término de diez dias, a fin de 
notificarle el auto de procesamiento 
y recibirle declaración indagatoria en 
la causa que contra él se le sigue por 
deserción, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Miraflorea de la Sierra, 10 de Ju
lio de 1938. —  El Juez Instructor. —  
El Fedatario Militar.

J. M .-  2.251

ARAGON CORTES (Antonio), hija 
de Antonio y de Francisca, natural 
de Almonte (Huelva), de 26 años d® 
edad, estado soltero y de oficio cam
pesino, sus señas personales son: po
lo negro, naris regular, cejas al pelo* 
ojos negros, barba redonda, boca re-’ 
guiar, color moreno, soldado del 417S 
Batallón do la 105 Brigada Mixta, 
comparecerá, en. el plazo de diez dias 
a partir de la publicaión de la presen
te en el periódico oficiad, ante este 
Juagado' instructor, sito en Mi-raña» 
res de la Sierra, de. la 69 División: % 
fin de serle notificado el auto de tm 
procesamiento y  prisión provisional, 
apercibido de que de no verificarlo so* 
rá declarado en rebeldía y  le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de»» 
reclio, pues asi se ha acordado en la 
causa que se le instruye por ei pre
sunto delito de deserción, bajo el nú
mero 1.369.

Dado en Maraño res de la Sierra a 14 
de Julio de 1938. —  El Fedatario Mi* 
litar.,

J. M„-~-2.25!l

FERNANDEZ FLORIN (Antonio)-; 
hijo de Manuel y de Elena, tutura! d©
Madrid, provincia de iideni, avecinó 
y domiciliado últimamente en dicliá 
capital, de 21 años de edad, de estado 
¡soltero y en la actuadliad soldado de 
la Ooimipalia d© Transmisiones de ia 
30 Brigada Mixta, comparecerá dem. 
tro del término de diez dí*as ente esfé 
Juzgado, sito en Miraflores de la 3 ;h:- 
rra. a ñn de seiüe no tiñe ado £< anta 
de y -'‘.'-rsc'.nte'iío /  p á-róo / r U v  
nal dictado contra él .en la caima qu© 
se le sigue con el número 1533 por ei 
delito de deserdén, bajo aip^rcifblmieEL 
to de que si no lo verifica será decía*, 
rudo rebelde y le parará, el perjuieté 
a que baya lugar en derecho.

Dado «en. Miraflores de la Sierra $ 
4 de julio de 1938.— E l Juez.— El Fe
datario Militar ( i!eglbies)

J. M.— 2.253:

JUAN BERTRAN COROMINAS- d© 
23 años de edad, soltero, natural dé 
Girón ella y  domiciliado en la mismíá;

calle Esquerra Llobregat (OcW?a ¿oiré* 
ta) (Barcelona), soldado perteneciesL 
te a la Cuarta Compañía del Segundo 
Batallón de la 121 Brigada Mixta, y, 
•actualmente en ignorado paradero.

DOMINGO MAYOR BLASCO, de 24 
años de edad, soltero, natural y vecL 
no de Teruel soldado perteneciente & 
la Primera Compañía del Tercer Bat$» 
11 ún die la 119 Brigada Mixta, y a$» 
tu armen te en ignorado parad ero, s4* 
guióndoseles procedimiento por ei ;-xL, 
puesto delito de Deserción ant^ esté, 
'Tribunal.

Por la presente, comparecerán ante 
el misimo en el término de ocho días, 
con eft apercibimiento de que de u© 
Yeri¡fk5Eurlo, serán declarados en "eb<©& 
día.

P. O. a 30 de junio de 1988.— 131 
Delegado Insfcnsctar, Pedíro J. Eraeefiai? 
Comas.

2.254


